
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0786 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: VICTOR MANUEL MENDOZA OSORIO 

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO contra VICTOR MANUEL MENDOZA OSORIO. 

 
Placa IYV-762 

Marca RENAULT  
Línea LOGAN EXPRESSION 

Modelo 2017 
Color Blanco Artica 

Servicio Particular 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos CAPTUCOL 
y/o CONCESIONARIOS DE RENAULT a nivel nacional. 

 

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 

ella conferido.                              
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos. 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0822 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: OSCAR FERNANDEZ CASTRO y JUAN ARTURO RONDEROS 
MENDEZ 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                              2º. De conformidad con lo estatuido en el 
numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el nombre, el número de 

identificación y domicilio del representante legal del ente actor.  
 

                                              3º. Con fundamento en la parte final del 
art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese la constancia 

pertinente que al pretenso demandado le fue enviada por medio electrónico 
o de manera física, copia de la demanda y de sus anexos. 

 

                                                  Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.2020-
0826 

DEMANDANTE: LUZ HELENA PARRA GAITAN 
DEMANDADO: JOHAN SEBASTIAN MARTINEZ MOSQUERA y EMILI 

YULIETH VACA CORTES 
 

                                              Se INADMITE la anterior solicitud de 
Interrogatorio de Parte como Prueba Anticipada, para que dentro del 

término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art.90 del 
C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 

                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

 
                                              2º. Con fundamento en la parte final del 

art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese la constancia 
pertinente que a los pretensos demandados les fue enviada por medio 

electrónico o de manera física, copia de la demanda y de sus anexos. 
 

                                                  Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.   

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2020-
0828 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 
DEMANDADO: MARISOL CARDENAS VILLAREAL y ERNESTO SUAREZ 

MONTAÑA 
 

                                       Presentada la demanda en forma y reunidos 
los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el 

art.422 ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE: 

 
                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR 
CUANTIA en favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS contra 

MARISOL CARDENAS VILLAREAL y ERNESTO SUAREZ MONTAÑA, por las 
siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré No.132204935437   

                                       1º. Por la suma de $37.607.976.25 por 
concepto del capital insoluto contenido en el citado pagaré. 

 
                                       2º. Más el valor de los intereses moratorios 

sobre el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa del 19.50% efectivo anual, sin que ésta supere 

el límite de usura establecido por la Súper Financiera. 
 

                                       3º. Por la suma de $422.657.17 por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de febrero de 2020. 

 
                                       4º. Por la suma de $426.983.84 por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de marzo de 2020. 
 

                                       5º. Por la suma de $431.354.81 por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de abril de 2020. 

 
                                       6º. Por la suma de $435.770.52 por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de mayo de 2020. 
 

                                       7º. Por la suma de $440.231.44 por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de junio de 2020. 
 

                                       8º. Por la suma de $444.738.02 por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de julio de 2020. 

                                    
                                       9º. Por la suma de $449.290.73 por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de agosto de 2020. 
 

                                       10º. Por la suma de $453.890.05 por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de septiembre de 2020. 



                                       11º. Por la suma de $458.536.45 por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de octubre de 2020. 

 

                                       12º. Por la suma de $463.230.42 por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de noviembre de 2020.  

 
                                       13º. Más el valor de los intereses moratorios 

sobre las anteriores cuotas, liquidados desde que cada una se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que 

se liquidaran a la tasa del 19.50% efectivo anual, sin que ésta supere el 
límite de usura establecido por la Súper Financiera.  

                                        
                                       Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                        Notifíquese a la parte demandada en la forma 
prevista en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele 

que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.  
 

                                        De conformidad con lo dispuesto en el numeral 
2° del artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el 

EMBARGO del bien inmueble hipotecado, el cual se encuentra distinguido 
con folio de matrícula inmobiliaria No.50C-128785. Para la efectividad de 

esta medida ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos Públicos, a fin 
de que se sirva tomar atenta nota de la misma.  

 
                                       Una vez obre en el expediente el Certificado 

de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí 
decretado, se resolverá sobre su secuestro. 

 
                                       Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. 

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, como apoderada de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  
 

                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0830 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO: JIMMY ANDRES RODRIGUEZ FORERO 

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ejusdem, concordante con el art.6 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso. 

 
                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
                                               

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0834 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: JORGE LUIS SEGURA BOVEA 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Teniendo en cuenta lo normado en el 

numeral 2º del art.82 ibídem, menciónese de manera correcta el nombre 

del demandado y el número del pagaré conforme aparece en el poder y 
en el título base de la presente acción. 

  
                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                              3º. Corríjase el nombre del demandado 
en el memorial de medidas cautelares. 

                                         
                                                  Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE No.2020-0836 
DEMANDANTE: TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A ESP TGI 

SA ESP 
DEMANDADO: CATEHIRINI YISSIL GENECCO OÑATE 

 
                                                 El artículo 25 del Código General del Proceso, 

determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 

de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120.oo. 

                                                     

                                         En el mismo sentido, el numeral 7° del 
artículo 26 ejusdem, indica que la cuantía en los procesos de servidumbre, 

se determinará por el avalúo catastral del predio sirviente.  
 

                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 
del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 
con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 

y que sean de mínima cuantía.   
 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el 
caso que nos ocupa, se tiene que el avalúo para el año 2020 del predio 

sirviente no supera el tope establecido en el artículo 25 ibídem, para ser 
de menor cuantía, se advierte de esta manera la falta de competencia de 

éste Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa. 

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 

el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 

constancias de ley. 
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos. 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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Secretario 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2020-
0838 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: JESUS CRISTOBAL MORENO PALACIOS 
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 
de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120.oo. 

                                                     
                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 

del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 

del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 

con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 
y que sean de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el 

caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 
proceso en la suma de $34.000.000.oo, monto que no supera el tope 

establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego 

entonces se advierte de esta manera la falta de competencia de éste 
Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 

el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 

por falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 
presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 

reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 
constancias de ley. 

                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.2020-0840 
DEMANDANTE: ESPACIOS Y DISEÑOS S.A.S. 

DEMANDADO: CARLOS ARTURO VILLAMIZAR 
 

                                        El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 
de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120.oo. 
                                                     

                                        En el mismo sentido el numeral 6° del art.26 

del C. G. del P., indica que en los procesos de tenencia por arrendamiento, 
la cuantía se determinará por el valor actual de la renta durante el término 

pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el 
valor de la renta de los 12 meses anteriores a la presentación de la 

demanda.  
 

                                        Verificado el estudio correspondiente en el 
caso que nos ocupa, se tiene que el valor de la renta de los 12 meses 

precedentes a la radiación de la demanda, nos arroja un total de 
$20.000.000.oo, luego entonces, como la citada estimación no supera el 

tope establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, se 
advierte de esta manera la falta de competencia de éste Despacho para 

conocer de la demanda que nos ocupa.  

                                        En consecuencia se rechazará la demanda 

presentada y se procederá conforme a las indicaciones del art.90 ibídem. 

 
                                        Por lo expuesto el Juzgado 

 
                                        R E S U E L V E: 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 

por falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 
presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 

reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 
                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 

constancias de ley. 

                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.2020-0842 
DEMANDANTE: ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

DEMANDADO: MARCELA FORERO GARCIA 
 

                                        El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 
de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120.oo. 
                                                     

                                        En el mismo sentido el numeral 6° del art.26 

del C. G. del P., indica que en los procesos de tenencia por arrendamiento, 
la cuantía se determinará por el valor actual de la renta durante el término 

pactado inicialmente en el contrato.  
 

                                        Verificado el estudio correspondiente en el 
caso que nos ocupa, se tiene que el término pactado en el contrato fue 

de 1 año y el valor actual de la renta es la suma de $1.900.000.oo, los 
que nos arroja un total de $22.800.000.oo, luego entonces, como la 

citada estimación no supera el tope establecido en el artículo 25 ibídem, 
para ser de menor cuantía, se advierte de esta manera la falta de 

competencia de éste Despacho para conocer de la demanda que nos 

ocupa.  

 
                                        En consecuencia se rechazará la demanda 

presentada y se procederá conforme a las indicaciones del art.90 ibídem. 

 
                                        Por lo expuesto el Juzgado 

 
                                        R E S U E L V E: 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 

por falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 
presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 

reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 
                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 

constancias de ley. 

                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0844 
DEMANDANTE: CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO FUENTES DIAZ 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, acreditándose que el mismo fue otorgado mediante 
mensaje de datos. 

  
                                              2º. Alléguese documento legible 

contentivo de la demanda, toda vez que la aportada está bastante borrosa 
e incompleta.  

 
                                              3º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica 

y/o canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes 

y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso.  

 
                                               4º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                                  Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0846 
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: NORMA YASMIT ZAMUDIO PEÑA 
 

                                       Presentada la demanda en forma y reunidos 
los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el 

art.422 ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. contra NORMA YASMIT ZAMUDIO PEÑA, por las siguientes sumas de 

dinero:   

Pagaré No.009005257952 

                                   1º. Por la suma de $43.277.447.oo por concepto 

del capital contenido en el pagaré base del recaudo. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 11 de julio de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

prevista en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele 
que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al ente ABOGADOS 
PEDRO A. VELASQUEZ SALGADO SAS como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del memorial poder a él conferido, 
representado por la Dra. DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA.  

                                    
                                   Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0846 
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: NORMA YASMIT ZAMUDIO PEÑA 
 

                                         De conformidad con lo previsto en el art.599 
del C. G. del P., el Juzgado       

                              
                                                  DISPONE: 

 
                                 1°. Decretar el EMBARGO Y RETENCION de las 

sumas de dinero que la demandada NORMA YASMIT ZAMUDIO PEÑA 

identificada con C.C. No.39.707.833, posea en las cuentas de ahorros, 
cuentas corrientes, CDT´s en las siguientes entidades bancarias: BBVA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO DE 
BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA, BANCO 

PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCO COOMEVA, BANCO GNB 
SUDAMERIS, SCOTIABANK, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO FINANDINA, 

BANCO PROCREDIT, BANCAMIA. Ofíciese a los Señores Gerentes de 
dichos bancos con el fin de que constituya certificado de depósito a 

órdenes de este Despacho y para el proceso referenciado, so pena de 
incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos mensuales. Limítese la medida 

en la suma de $74.644.000.oo pesos M/cte. a cada entidad bancaria. 
  

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0848 

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ELSA TORRES 

 
                                                       Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 
que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 

C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados, acreditándose que el mismo fue otorgado mediante 

mensaje de datos. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos. 

    
                                          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0850 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 

DEMANDADO: LUZ ELENA OSPINA RODRÍGUEZ 
 

                                              Presentada la demanda en forma y 
reunidos los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia 

con el art.422 ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COPROYECCIÓN contra LUZ ELENA OSPINA RODRÍGUEZ, por las 

siguientes sumas de dinero:   

Pagaré No.1037494 

                                   1º. Por la suma de $46.773.035.oo por concepto 

del capital contenido en el pagaré base del recaudo. 
 

                                   2º. Por la suma de $1.247.778.oo por concepto 
de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

prevista en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele 
que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al ente JJ 

COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S. como apoderado de la parte actora, en 
los términos y para los efectos del memorial poder a él conferido, 

representado por el Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE.  
                                    

                                   Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0850 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 

DEMANDADO: LUZ ELENA OSPINA RODRÍGUEZ 
 

                                      De conformidad con lo previsto en el art.599 
del C. G. del P., el Juzgado       

                              
                                                  DISPONE: 

 
                                      1º. Decretar el EMBARGO Y RETENCION del 

30% del salario que devengue la demandada LUZ ELENA OSPINA 

RODRÍGUEZ identificada con C.C. No.41.888.337 como empleada de 
FIDUPREVISORA. Lo anterior por ser parte demandante una Cooperativa. 

Ofíciese al pagador de dicha entidad con el fin de que se sirva colocar los 
dineros retenidos a órdenes de este Despacho y para el proceso 

referenciado por conducto del Banco Agrario. Limítese la medida en la 
suma de $72.030.000.oo pesos M/cte. 

 
                                      2°. Decretar el EMBARGO Y RETENCION de las 

sumas de dinero que la demandada LUZ ELENA OSPINA RODRÍGUEZ 
identificada con C.C. No.41.888.337, posea en las cuentas de ahorros, 

cuentas corrientes, CDT´s en las siguientes entidades bancarias: BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO 

COLPATRIA, BANCO POPULAR S.A., BANCO ITAU CORPBANCA, 
BANCOLOMBIA, SCOTIABANK, CITIBANK, BANCO GNB SUDAMERIS S.A., 

BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV VILLAS, BANCAMÍA S.A., BANCO 

WWB S.A., BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA S.A., BANCO FALABELLA 
S.A., BANCO PICHINCHA S.A., BANCO AGRARIO. Ofíciese a los Señores 

Gerentes de dichos bancos con el fin de que constituya certificado de 
depósito a órdenes de este Despacho y para el proceso referenciado, so 

pena de incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos mensuales. Limítese 
la medida en la suma de $72.030.000.oo pesos M/cte. a cada entidad 

bancaria.  
  

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2020-
0852 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: NELLY JOHANNA REYES GARRIDO 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 

                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes, en tanto se enunció y enumeró en la 

demanda, pero la misma no se aportó. 
                                               

                                                  Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-

0854 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: OLGA INES SORZA DIAZ 
 

                                                       Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

     
                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2020-
0856 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: FABIO PASTOR RODRIGUEZ VARELA  
 

                                       Presentada la demanda en forma y reunidos 
los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el 

art.422 ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE: 

 
                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR 
CUANTIA en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra FABIO PASTOR RODRIGUEZ VARELA, por las siguientes 
sumas de dinero:   

 

Pagaré No.79050752   

                                       1º. Por la suma de $48.420.827.13 por 
concepto del capital insoluto contenido en el citado pagaré. 

 
                                       2º. Más el valor de los intereses moratorios 

sobre el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa del 21.39% efectivo anual, sin que ésta supere 

el límite de usura establecido por la Súper Financiera. 
 

                                       3º. Por la suma de $79.618.93 por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de septiembre de 2020. 

 
                                       4º. Por la suma de $344.348.40 por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de octubre de 2020. 
 

                                       5º. Por la suma de $348.195.05 por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de noviembre de 2020.  

 
                                       6º. Más el valor de los intereses moratorios 

sobre las anteriores cuotas, liquidados desde que cada una se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que 

se liquidaran a la tasa del 21.39% efectivo anual, sin que ésta supere el 

límite de usura establecido por la Súper Financiera.  
                                        

                                       Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                        Notifíquese a la parte demandada en la forma 

prevista en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele 
que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.  
 



                                        De conformidad con lo dispuesto en el numeral 
2° del artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el 

EMBARGO del bien inmueble hipotecado, el cual se encuentra distinguido 

con folio de matrícula inmobiliaria No.50N-70490. Para la efectividad de 
esta medida ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos Públicos, a fin 

de que se sirva tomar atenta nota de la misma.  
 

                                       Una vez obre en el expediente el Certificado 
de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí 

decretado, se resolverá sobre su secuestro. 
 

                                       Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. LUZ 
MARCELA SANDOVAL VIVAS como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  
 

                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.2020-
0858 

DEMANDANTE: VIRGINIA HOSTIOS DE ALFONSO y JUAN INOCENCIO 
ALFONSO BERNAL 

DEMANDADO: CECILIA DEL PILAR ALFONSO MORENO 
 

                                              Se INADMITE la anterior solicitud de 
Interrogatorio de Parte como Prueba Anticipada, para que dentro del 

término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art.90 del 
C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 

                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 
 

                                              2º. Con fundamento en la parte final del 
art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese la constancia 

pertinente que a la pretensa demandada le fue enviada por medio 
electrónico o de manera física, copia de la demanda y de sus anexos, en 

tanto el documento que se arrimó no da cuenta del contenido. 
 

                                                  Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 
Electrónicos.   

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0860 
DEMANDANTE: GRAN COLOMBIA GOLD SEGOVIA SUCURSAL COLOMBIA 

DEMANDADO: STAR ENERGY COLOMBIA S.A.S. 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, 
para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo 

normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo de la misma: 
 

                                              1º. . Atendiendo lo dispuesto en el art.5 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese poder para actuar que satisfaga 

en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. G. del P., en 
el cual el asunto deberá estar determinado y claramente identificado, 

indicando expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 

acreditándose que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos. 
Obsérvese que nos encontramos ante un asunto de MENOR CUANTIA y 

cualquier solicitud deberá ser elevada mediante apoderado judicial 
constituido para el efecto. 

 
                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 del 
4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso.  

 
                                              3º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                              4º. Con fundamento en la parte final del art.6 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese la constancia pertinente que 

a la pretensa demandada le fue enviada por medio electrónico o de manera 
física, copia de la demanda y de sus anexos. 

                                               
                                                  Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: MONITORIO No.2021-0002 
DEMANDANTE: DEIDIR ALEXANDER MUÑOZ TRUJILLO 

DEMANDADO: GLOBAL DE MUEBLES INDUSTRIALES SAS 
 

                                        El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $36.341.040.oo.                                                     

                                         
                                        En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del 

C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los 

procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean 
de mínima cuantía.  

 
                                        De igual manera el art.419 ibídem, estatuye que 

quien pretenda el pago de una obligación en dinero, podrá promover proceso 
monitorio, cuando sea de mínima cuantía y verificado el estudio 
correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía 

del presente proceso en la suma de $26.900.000.oo, luego entonces, se 
advierte de esta manera la falta de competencia de éste Despacho para 

conocer de la demanda que nos ocupa.  
 

                                 En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 
inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 
                                        Por lo expuesto el Juzgado 

 
                                       R E S U E L V E: 

 
                                 PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por 

falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                 SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 
diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre 
los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                               TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias 
de ley. 

                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.      

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0004 
DEMANDANTE: FERNANDO LONDOÑO JIMENEZ 

DEMANDADO: ALVARO CARVAJAL VILLEGAS 
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 
de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $36.341.040.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 

del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 

del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 

con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 
y que sean de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el 

caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 
proceso en la suma de $33.612.500.oo, monto que no supera el tope 

establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego 
entonces se advierte de esta manera la falta de competencia de éste 

Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 

el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 

constancias de ley. 
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0006 
DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO: HASBLEIDY JOHANA QUINTERO CALDERON 
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 
de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $36.341.040.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 

del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 

del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 

con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 
y que sean de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el 

caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 
proceso en la suma de $5.732.000.oo, monto que no supera el tope 

establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego 
entonces se advierte de esta manera la falta de competencia de éste 

Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 

el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 

constancias de ley. 
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2021-
0008 

DEMANDANTE: COOTRADECUN  
DEMANDADO: ANA JANNETH CASTILLO JIMENEZ 

 
                                           Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                           1º. Conforme lo reglado en el art.84 del 

C.G. del P., concordante con el art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020, alléguese de manera completa la prueba de existencia y 

representación legal del ente demandante. 
 

                                           2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

     
                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0010 
DEMANDANTE: LA OFICINA IMPRESUMINISTROS S.A.S. 

DEMANDADO: LITOGRAFIA CAMPEADOR S.A.S. 
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 
de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $36.341.040.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 

del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 

del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 

con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 
y que sean de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el 

caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 
proceso en la suma de $15.187.132.oo, monto que no supera el tope 

establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego 
entonces se advierte de esta manera la falta de competencia de éste 

Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 

el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 

constancias de ley. 
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0012 
DEMANDANTE: GARANTÍAS COMUNITARIAS GRUPO S.A. 

DEMANDADO: AURA DEL CARMEN MOSCOTE 
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 
de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $36.341.040.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 

del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 

del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 

con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 
y que sean de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el 

caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 
proceso en la suma de $23.134.906.oo, monto que no supera el tope 

establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego 
entonces se advierte de esta manera la falta de competencia de éste 

Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 

el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 

constancias de ley. 
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0016 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDADELA CAFAM II SUPER 

LOTE 15 P.H. 
DEMANDADO: INGRID GUERRA DIAZ y OLAVO RUIDIAZ TORRES 

 
                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 

determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 

de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $36.341.040.oo. 

                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 
del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 

las pretensiones al tiempo de la demanda.  
 

                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 
del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 
con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 

y que sean de mínima cuantía.  
 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el 
caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 

proceso en la suma de $4.546.000.oo, monto que no supera el tope 
establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego 

entonces se advierte de esta manera la falta de competencia de éste 

Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  
 

                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 
el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 

por falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 
presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 

reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 
constancias de ley. 

                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2020-0827 

DEMANDANTE: SOLEDAD ROJAS CORREDOR, ROSA DELIA BOLAÑOS y 
MANUEL MARTINEZ VARGAS 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE FILIBERTO GARCIA 
MUÑOZ y OTROS 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 

 
                                              1º. De conformidad con lo estatuido en el 

numeral 5º del art.375 ejusdem, acompáñese un certificado del 
registrador de instrumentos públicos del bien inmueble objeto de la Litis, 

en caso de que el inmueble haga parte de otro de mayor extensión 
acompáñese un certificado del registrador de instrumentos públicos de 

éste, con una vigencia no mayor a un mes. 
 

                                              2º. Atendiendo lo normado en el numeral 
5º del art.82 ibídem, compleméntese los hechos de la demanda que sirvan 

de fundamento a las pretensiones, especificando las mejoras que ha 
realizado en el inmueble objeto de usucapión. 

                                               
                                                  Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0829 
DEMANDANTE: LUIS ARTURO GIRAL TORRES 

DEMANDADO: MANUEL VENEGAS 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ejusdem, concordante con el art.6 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital 
donde deben ser notificadas las partes (demandante), sus representantes 

y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso. 

                                               
                                                  Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0831 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: LUZ DARY FANDIÑO BARAJAS 

 
                                                       Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Conforme lo reglado en el art.84 del 

C.G. del P., concordante con el art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020, alléguese la prueba de existencia y representación legal del ente 

demandante, en tanto se enunció y enumeró en la demanda, pero la 
misma no se aportó. 

 
                                               2º. Apórtese certificado de tradición y/o 

la copia de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde 
conste la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante. 

 
                                               3º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 

     
                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2020-
0833 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
DEMANDADO: RODOLFO VARGAS RINCON y ZULAY MILENA LOPEZ 

HERRERA 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 

                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, acreditándose que el mismo fue otorgado mediante 
mensaje de datos. 

 
                                              2º. De conformidad con lo reglado en el 

inciso 2 del numeral 1 del art.468 del C. G. del P., apórtese certificado de 
tradición y libertad del inmueble objeto del gravamen con una vigencia 

no mayor a un mes, en tanto se enunció y enumeró en la demanda, pero 
el mismo no se aportó.  

                                              

                                                  Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0837 
DEMANDANTE: LUCY URREA CHICA 

DEMANDADO: ALIMENTOS AHUMADOS KUERVO S.A.S 
 

                                                       Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. De conformidad con lo estatuido en 

el numeral 2º del art.82 ibidem, menciónese el domicilio del ente 

demandado. 
 

                                               2º. De conformidad con lo estatuido en 
el numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el nombre, el número de 

identificación y domicilio del representante legal del ente demandado.  
 

                                               3º. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica 
y/o canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes 

y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso.  

 
                                               4º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

 
                                               5º. Conforme lo reglado en el art.84 del 

C.G. del P., concordante con el art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020, alléguese la prueba de existencia y representación del ente que 

actúa como apoderado de la parte actora. 
     

                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2020-
0839 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: JOSE JACINTO LOPEZ SOTELO y TERESA ACEVEDO 
GUZMAN 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes, en tanto se enunció y enumeró en la 
demanda, pero la misma no se aportó. 

                                               
                                                  Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 
Electrónicos.   

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0843 
DEMANDANTE: JORGE ALIRIO NARANJO 

DEMANDADO: LUIS ANTONIO HERNANDEZ CASAS 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, acreditándose que el mismo fue otorgado mediante 
mensaje de datos. 

                                               
                                                  Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 
Electrónicos.   

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0845 
DEMANDANTE: DIANA PATRICIA PRIETO SUAREZ 

DEMANDADO: EDGAR PRIETO SUAREZ 
 

                                        NIÉGASE el Mandamiento de Pago reclamado 
como quiera que los documentos aportados como base de la acción, no 

reúnen las exigencias del art.422 del C. G. del P..   
  

                                        Obedece lo anterior al hecho de que del 
documento adosado como base de la presente acción y denominado 

“ACTA DE CONCILIACIÓN”, no se desprende que conste una obligación 

con las características de CLARIDAD, EXPRESIVIDAD ni EXIGIBILIDAD, 
tal y como  se impone en la norma en cita, en tanto no se evidencian los 

montos adeudados, ni en qué fechas se debían realizar los pagos, como 
tampoco la fecha de vencimiento de las obligaciones, al igual que no se 

menciona el nombre de la persona y/o entidad a quién se le debe efectuar 
el pago y el mismo no proviene del deudor ni constituye plena prueba 

contra él. Aunado a que ésta no es la vía procesal para deprecar la 
devolución de los dineros cancelados. 

 
                                        En consecuencia hágase entrega de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previa las anotaciones de rigor.   

                                          
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0847 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: ALVARO GUILLERMO RODRIGUEZ BORBON 

 
                                                       Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
     

                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0849 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: DUBAN ALFONSO FERRO HURTADO 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

  
                                               

                                                  Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0851 
DEMANDANTE: POTENCIAR INVERSIONES S.A.S. 

DEMANDADO: GONZALO SANCHEZ MEJIA 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 
 

                                               
                                                  Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 
Electrónicos.   

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0853 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 

DEMANDADO: MARLENY DEL SOCORRO MURIEL GALLEGO 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

                                              
                                                  Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 
Electrónicos.   

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA CON 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS No.2020-0855 

DEMANDANTE: ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE POLICIA EN RETIRO 
“ACOPORE” 

DEMANDADO: LUIS GUILLERMO LOPEZ DIAZ 
 

                                              Se INADMITE la anterior solicitud de 
Interrogatorio de Parte como Prueba Anticipada, para que dentro del 

término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art.90 del 
C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 

                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica 
y/o canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes 

y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso.  

 
                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                              3º. Con fundamento en la parte final del 

art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese la constancia 
pertinente que al pretenso demandado le fue enviada por medio electrónico 

o de manera física, copia de la demanda y de sus anexos. 
 

                                                  Proceda la secretaria a incluir la 
presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 

Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA No.2020-0857 
DEMANDANTE: EMPERATRIZ RODRIGUEZ DE SALAMANCA 

DEMANDADO: JORGE ELIECER AMAYA OÑATE 
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 
de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $36.341.040.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 

del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 

del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 

con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 
y que sean de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el 

caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 
proceso en la suma de $14.100.000.oo, monto que no supera el tope 

establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego 
entonces se advierte de esta manera la falta de competencia de éste 

Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 

el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 

constancias de ley. 
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0859 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JOSE DUBER GALEANO CARDONA 
 

                                       Presentada la demanda en forma y reunidos 
los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el 

art.422 ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. contra JOSE DUBER GALEANO CARDONA, por las siguientes sumas 

de dinero:   

Pagaré No.009005315799 

                                   1º. Por la suma de $69.797.246.oo por concepto 

del capital contenido en el pagaré base del recaudo. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 25 de noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la 

Súper financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $6.844.702.oo por concepto 
de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
prevista en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele 

que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JUAN 

FERNANDO PUERTO ROJAS como apoderado de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del memorial poder a él conferido.  

                                    
                                   Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0859 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JOSE DUBER GALEANO CARDONA 
 

                                              De conformidad con lo previsto en el 
art.599 del C. G. del P., el Juzgado 

 
    DISPONE: 

 
                                          1. Decretar el EMBARGO del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No.50N-20811356 denunciado 

como de propiedad del demandado JOSE DUBER GALEANO CARDONA. 
Líbrese oficio a la Oficina correspondiente, comunicando la medida a fin 

de que se sirva tomar atenta nota de ella en los términos del art.593 del 
C. G. del P. 

   
    Una vez obre en el expediente el Certificado 

de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí 
decretado, se resolverá sobre su secuestro. 

 
                                         A ésta medida se limitan las cautelares, 

hasta tanto no se sepa la resulta de la misma. Téngase en cuenta que de 
conformidad con lo establecido en el art.599 del C. G. del P., es deber del 

Juez evitar su exceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0861 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: JUAN PABLO ZAMORA GARNICA 

 
                                                       Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
     

                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2021-
0003 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: JORGE ENRIQUE MERCHAN LEGUIZAMON 

 
                                                       Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
     

                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA NO.2021-0005 
DEMANDANTE: JHOAN SEBASTIAN OLMOS BETANCOURT 

DEMANDADO: HENRY JIMÉNEZ HUERTAS, MYRIAM ZAMBRANO JIMÉNEZ, 
TAXEXPRESS S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 
                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 

determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 

de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $36.341.040.oo. 

                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 
del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 

las pretensiones al tiempo de la demanda.  
 

                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 
del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 
con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 

y que sean de mínima cuantía.  
 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el 
caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 

proceso en la suma de $34.468.343.oo, monto que no supera el tope 
establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego 

entonces se advierte de esta manera la falta de competencia de éste 

Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  
 

                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 
el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 

por falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 
presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 

reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 
constancias de ley. 

                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2021-
0007 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: PEDRO JESUS JEREZ ALVAREZ 

 
                                                       Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes, en tanto en el contrato de prenda no se 
evidencia. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos. 
    

                                          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2021-0011 

DEMANDANTE: LUZ AURORA SIERRA ZAMORA 
DEMANDADO: JOSE IGNACIO SIERRA HERNANDEZ y OTROS 

 
                                        El artículo 25 del Código General del Proceso, 

determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 3° que son de 
menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales equivalentes 

a 40 smlmv sin que excedan los 150 smlmv ($136.278.900.oo). 
                                                     

                                        En el mismo sentido el numeral 3º del artículo 
26 ibídem, indica que la cuantía en los procesos de pertenencia, se 

determinará por el avalúo catastral del bien.  
 

                                        Verificado el estudio correspondiente en el caso 
que nos ocupa, se tiene que el avalúo catastral del bien objeto de la Litis es 

de $488.158.000.oo, el cual sobrepasa el límite de la menor cuantía.  

                                         Se recalca que indistintamente de pretenderse 

todo o en parte la cosa, la norma en mención determina que para efectos de 
establecer la cuantía, se tendrá en cuenta el avaluó del bien pretendido, sin 

que haya distinción a porcentajes o cuotas partes.                  

 
                                        En consecuencia se rechazará la demanda 

presentada y se procederá conforme a las indicaciones del Art. 90 del C. G. 
del P. 

                                        Por lo expuesto el Juzgado 
 

                                              R E S U E L V E: 
 

                                        1. Rechazar la demanda por falta de 
competencia, por el factor objetivo, elemento cuantía. 

 
                                        2. Remítase a los JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO de la ciudad REPARTO, quienes son los competentes para conocer 
de la misma. 

 
                                        3. Envíese a la Oficina Judicial para que se 

verifique el reparto correspondiente. 
   

      4. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

                                                  
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0013 
DEMANDANTE: ALEXANDER ANGEL GALLEGO 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO MURTE 
 

                                                 El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 
de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $36.341.040.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 

del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 

del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 

con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 
y que sean de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el 

caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 
proceso en la suma de $4.275.000.oo, monto que no supera el tope 

establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego 
entonces se advierte de esta manera la falta de competencia de éste 

Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 

el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 

constancias de ley. 
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0015 
DEMANDANTE: ALMACENES ÉXITO S.A. 

DEMANDADO: BELGROUP S.A.S. 
 

                                                 El artículo 25 del Código General del 
Proceso, determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se 

adelantan judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 
3° que son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales equivalentes a 40 smlmv sin que excedan los 150 smlmv 
($136.278.900.oo).                                  

 

                                        En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 
del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 

las pretensiones al tiempo de la demanda.  
 

                                                Verificado el estudio correspondiente en el 
caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 

proceso en la suma de $276.240.427.oo, la cual sobrepasa el límite de la 

menor cuantía.  

 

                                        En consecuencia se rechazará la demanda 

presentada y se procederá conforme a las indicaciones del art.90 ibídem. 
 

                                        Por lo expuesto el Juzgado 
 

                                        R E S U E L V E: 

 
                                        1. Rechazar la demanda por falta de 

competencia, por el factor objetivo, elemento cuantía. 
 

                                        2. Remítase a los JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO de la ciudad REPARTO, quienes son los competentes para 

conocer de la misma. 
 

                                        3. Envíese a la Oficina Judicial para que se 
verifique el reparto correspondiente. 

   
      4. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

      
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 


